
ARTÍCULO 43. COLABORACIÓN CON AUTORIDADES DE POLICÍA JUDICIAL. Los
Fiscales, en casos específicos, podrán entregar a los organismos que llevan a cabo actividades de
inteligencia y contrainteligencia copias de los documentos y medios técnicos recaudados como
elementos materiales probatorios cuando ello sea necesario para el cumplimiento de los fines
establecidos en el artículo 4o de la presente ley, sin que ello implique una violación de la cadena
de custodia. Lo anterior previa solicitud del director del organismo de inteligencia o su delegado.
En todo caso los organismos de inteligencia y contrainteligencia quedarán obligados a garantizar
la reserva de tales documentos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE este
artículo, salvo la expresión 'Las autoridades de Policía Judicial y' del texto del proyecto de
ley, que declaró INEXEQUIBLE.  

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 53. <Aparte tachado INEXEQUIBLE>  Las autoridades de Policía Judicial y los
Fiscales, en casos específicos, podrán entregar a los organismos que llevan a cabo actividades
de inteligencia y contrainteligencia copias de los documentos y medios técnicos recaudados
como elementos materiales probatorios cuando ello sea necesario para el cumplimiento de los
fines establecidos en el artículo 4° de la presente ley, sin que ello implique una violación de
la cadena de custodia. Lo anterior previa solicitud del director del organismo de inteligencia
o su delegado. En todo caso los organismos de inteligencia y contrainteligencia quedarán
obligados a garantizar la reserva de tales documentos.

ARTÍCULO 44. COLABORACIÓN CON OPERADORES DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES. Los operadores de servicios de telecomunicaciones estarán
obligados a suministrar a los organismos de inteligencia y contrainteligencia, previa solicitud y
en desarrollo de una operación autorizada y siempre que sea técnicamente viable, el historial de
comunicaciones de los abonados telefónicos vinculados, los datos técnicos de identificación de
los suscriptores sobre los que recae la operación, así como la localización de las celdas en que se
encuentran las terminales y cualquier otra información que contribuya a su localización. Los
organismos de inteligencia y contrainteligencia garantizarán la seguridad de esta información y
con tal fin, en la solicitud que formulen a los operadores de servicios de telecomunicaciones,
limitarán la información solicitada a un período que no exceda de cinco (5) años.

Los Directores de los organismos de inteligencia, o quienes ellos deleguen, serán los encargados
de presentar por escrito a los operadores de servicios de telecomunicaciones la solicitud de dicha
información.

En todo caso, la interceptación de comunicaciones estará sujeta a los procedimientos establecidos
por el artículo 15 de la Constitución y el Código de Procedimiento Penal y sólo podrá llevarse a
cabo en el marco de procesos judiciales.



PARÁGRAFO 1o. Los operadores de servicios de telecomunicaciones deberán informar al
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y a la Fiscalía General de la
Nación cualquier modificación en la tecnología de sus redes que tenga incidencia sobre la
interceptación de comunicaciones y poner a su disposición, en un tiempo y a un costo más una
utilidad razonable, la implementación de los equipos de interceptación para la adaptación a la
red. La información suministrada será reservada. Los operadores de servicios de
telecomunicaciones deberán indicar el contenido y el alcance de la modificación respectiva con
una antelación no inferior a 60 días calendario a aquel en que se pretenda llevar a cabo la misma.

PARÁGRAFO 2o. Los operadores de servicios de telecomunicaciones deberán ofrecer a los
organismos que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia, un medio de
transporte que permita llamadas de voz encriptadas, a un costo más una utilidad razonable, y para
un número específico de usuarios en condiciones que no degraden la red del operador ni la
calidad del servicio que este presta. Este medio se otorgará a solicitud de la Junta de Inteligencia
Conjunta; será exclusivo del alto gobierno y de los organismos de inteligencia y
contrainteligencia del Estado; y será regulado y controlado por la Junta de Inteligencia Conjunta.

PARÁGRAFO 3o. Los proveedores de redes y/o servicios de telecomunicaciones bajo ninguna
circunstancia serán responsables de la utilización que se haga de la información de los usuarios
que sea suministrada a los organismos de inteligencia y contrainteligencia del Estado en
cumplimiento de las anteriores disposiciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE este
artículo.

CAPÍTULO IX.

DISPOSICIONES DE VIGENCIA.

ARTÍCULO 45. DEROGATORIAS. La presente ley deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias, en especial el Decreto 2233 de 1995, por medio del cual se crean el Sistema
Nacional de Inteligencia, el Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, los Consejos Técnicos
Seccionales de Inteligencia... y el Decreto 324 de 2000, por el cual se crea el Centro de
coordinación de la lucha contra los grupos de autodefensas ilegales y demás grupos al margen de
la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE este
artículo.



ARTÍCULO 46. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE este
artículo.

El Presidente del honorable Senado de la República,

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-540 de fecha 12 de julio de dos mil doce
(2012) – Radicación: PE-033, proferida por la Honorable Corte Constitucional, se procede a la
sanción del proyecto de ley, la cual ordena la remisión del expediente al Congreso de la
República, para continuar el trámite de rigor y posterior envío al Presidente de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 abril de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Justicia y del Derecho,

RUTH STELLA CORREA PALACIO.

El Ministro de Defensa Nacional,

JUAN CARLOS PINZÓN BUENO.

El Director del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia,

ÁLVARO ECHANDÍA DURÁN.
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